
 

 

 

SINTESIS. -  

 

En noviembre de 2003, Fabiana Borri, farmacéutica de 34 

años, fue sometida a una cesárea en una clínica privada de la Ciudad de 

Buenos Aires para dar a luz a su primer hijo. 

Tras la intervención, comenzó a padecer fuertes dolores 

abdominales, fiebre y complicaciones infecciosas. Su estado se 

agravó hasta requerir internación en terapia intensiva, donde fue 

diagnosticada con peritonitis, falla multiorgánica, neumonía y 

arritmia, debiendo recibir múltiples transfusiones de sangre y cirugías 

posteriores. Finalmente, se le practicó una histerectomía (extirpación 

del útero), lo que le produjo una esterilidad permanente. 

El Cuerpo Médico Forense determinó que los profesionales 

intervinientes, un obstetra y un anestesiólogo, no cumplieron con los 

protocolos médicos habituales en las cesáreas, lo que habría 

ocasionado el cuadro clínico. 

Ante esta situación, la actora, patrocinada por el abogado 

Gregorio Dalbón, promovió una demanda civil por daños y perjuicios 

reclamando indemnización por los daños físicos y morales sufridos, 

especialmente la pérdida de su capacidad reproductiva. 

El 26 de septiembre de 2006, la jueza civil Graciela 

González Echeverría ordenó el embargo preventivo por $769.200 

sobre los fondos de la aseguradora SMG Compañía Argentina de 

Seguros S.A., que cubría la responsabilidad profesional de los médicos 

imputados. La medida tuvo como fin asegurar el eventual cobro futuro 

de la indemnización reclamada. 

 

 

 

 

 

 

 


